
	

	
	
	 	
	

	
 
 

Artículo 1090.- Toda demanda debe interponerse ante juez competente. 

 

Artículo 1091.- Cuando en el lugar donde se ha de seguir el juicio hubiere varios 

jueces competentes, conocerá del negocio el que elija el actor, salvo lo que dispongan 

en contrario las leyes orgánicas aplicables. 

 

Artículo 1092.- Es juez competente aquel a quien los litigantes se hubieren sometido 

expresa o tácitamente. 
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